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Las sesiones del Foro Aranzadi Salud en 
Ibermutuamur se despiden hasta el otoño
En el mes de junio tuvo lugar la última 

de las sesiones del Foro Aranzadi Salud, 

antes del inicio del periodo estival. 

El salón de actos de Ibermutuamur 

acogió esta última sesión centrada 

en los nuevos escenarios en política 

farmacéutica.

ÚLTIMA SESIÓN: POLÍTICA FARMACEÚTICA
Tal y como expuso Manuel Amarilla, el tema 
que cerró las sesiones del Foro Aranzadi es un 
tema complicado y sencillo al mismo tiempo, 
ya que se trata de un nuevo ámbito reservado 
a los grandes gurús de la industria farmacéu-
tica. La política farmacéutica es el conjunto de 
decisiones que adoptan los poderes públicos, 
para asentar las bases de producción y dispen-
sación de medicamentos, así como su comer-
cialización. 

Hasta ahora, de este tema se ocupaban tan sólo 
las grandes patronales internacionales y nacio-
nales de Farmacia, así como los ministerios de 
Sanidad y las Agencias de Medicamentos. En 
la actualidad, también comienzan a interesar-
se por el tema algunas comunidades autóno-
mas. Además, hoy en día, hay nuevos factores 
sociales, económicos, políticos e incluso reli-
giosos, que inciden en la política farmacéutica, 
que no es más que un conjunto de directrices 
que llegan de la Unión Europea.

La financiación pública de los medicamen-
tos fue uno de los aspectos que suscitó más 
interés en el público asistente, en concreto, 
la financiación de los medicamentos genéri-
cos por parte de la Administración, que antes 
financiaba una parte de los medicamentos de 
marca conocida, pero que hoy remite direc-
tamente al genérico.

RESUMEN DEL FORO SANITARIO 2008
Entre enero y junio de 2008 se han desarro-
llado un total de 8 sesiones formativas, impar-
tidas por expertos y profesionales en ejercicio 
del derecho de la salud, y se han tratado temas 
tan diversos como la enfermedad psicosocial, 
la responsabilidad terapéutica, o la protección 
de los datos de salud en el ámbito laboral.

Las sesiones del Foro Aranzadi Salud se estruc-
turan en dos partes: la primera se centra en 
la actualización de las novedades normativas, 
jurisprudenciales y doctrinales en materia 
sanitaria, y la segunda parte, que complemen-
ta a la anterior, profundiza en una materia con-
creta. Al igual que en otras ocasiones, el Foro 
ha contado, además de con la participación 
del ponente, con las intervenciones de Antonio 
Vicente Sempere, director del mismo, Rosario 
Cristóbal, profesora de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social de la Universidad Com-
plutense, y Nuria Amarilla, consejera delegada 
y responsable del Área de Salud Alimentaria 
de EUPHARLAW, entre otros.

El Foro Aranzadi se dirige, fundamentalmente, a 
estudiantes de carreras relacionadas con las Cien-
cias de la Salud, médicos, abogados especialistas 
en Derecho de la Salud, funcionarios, sindicalistas y 
representantes de los trabajadores. Esta iniciativa de 
la editorial Aranzadi ha contado en todo momento 
con la colaboración de Eupharlaw e Ibermutuamur.

16_Tri_Pro_bip54.indd   60 4/9/08   17:42:05



61
Bip

54Tribuna Profesional

El Foro Aranzadi Salud reanudará 
sus sesiones en Ibermutuamur 
el primer lunes de octubre
Ya está confeccionado el programa del Foro Aranzadi Salud 

para el curso Octubre 2008 – Junio 2009 y abierto el plazo 

para quienes deseen inscribirse en él

El programa para el próximo curso constará, como en 
los foros celebrados hasta ahora, de una parte genérica 
donde se llevará a cabo una actualización de las nove-
dades normativas jurisprudenciales y doctrínales en el 
entorno del mundo de la salud y de una segunda parte 
sobre una cuestión monográfica, en la que profundizarán 
reconocidos expertos en los distintos ámbitos, jurídico, 
farmacéutico y sanitario.

Entre los temas a tratar en esta segunda parte, que 
tendrá como hasta ahora un formato de tertulia 
abierta, se incluyen aspectos actuales.

AVANCE DE PROGRAMA

·  Modelo de Farmacia
·  Vigilancia de la Salud en el ámbito laboral
·  El Consentimiento informado: cuestiones 

prácticas relativas a sus requisitos, contenido y 
alcance

·  El Derecho Sanitario: problemas y cuestiones 
actuales

·  El Derecho de los ciudadanos a la atención 
farmacéutica

·  La Ordenación de los profesionales sanitarios
·  La Salud sexual y reproductiva
·  Los Medios de comunicación

Más información: 
www.aranzadi.es/aranzadiformacion
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